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ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sbbre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Golf III», con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 26 de la línea a esta

ción transformadora «Golf II».
Final de la misma: En la E. T. «Golf III».
Término municipal a que afecta: Santa Cristina de Aro.
Tensión en KV. 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,552. •"
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón, con aisladores de 

vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 320 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que sé autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la' publicación de 
esta Resolución.

Expediente 1.036-74/671.
Gerona, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial acci

dental, J. Carlos M. de la Escalera.—7.834-C.

12052 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge- 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2 Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos. los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en,.el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección con'espondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T a esta
ción transformadora «Aguas Golf», con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cu
yas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a esta

ción transformadora «Cortijo».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Aguas Golf».
Término municipal a que afecta- Santa Cristina de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,087.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie sobre apoyos de madera, con transforma

dor de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Expediente 1.035-74/670.
Gerona, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial acci

dental, J. Carlos M. de la Escalera.—7.893-C.

12053 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.643-74/155, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domiclio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo’ III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1039, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER» la instalación de la linea 
de A. T. a E. T. 8.181, «Varisa», con el fin de ampliar y'- 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la E. T. número 8.142, «Vies S. A.».
Final de la misma: En la nueva E. T. 8.181, «Varisa».
Término municipal a que afecta; País.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo cir

cuito. .
Longitud en kilómetros: 0,835 (aérea) y 0,152 (subterránea),
Conductores: Aluminio-acero de 43,01 milímetros cuadrados 

de sección (aéera) y aluminio, tipo subterráneo, de 50 milí
metros cuadrados de sección (subterránea).

Material: Hormigón, con aisladores de vidrio.
Estación transformadora

Tipo: Edificio, con transformador de 100 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sol e expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de . 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quines días a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 5 de mayo de 1975.—El Delegado provincial acci
dental, J. Carlos M. de la Escalera.—7.615-C.

12054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.733-74/159, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «ENHER», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del. Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, en 
el capítulo II del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
cones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, - .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «ENHF.R» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. «Gassol-Color, S. A.», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribu
ción, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea unión E. R. 

«Gerona-La Bisbal-Circunvelación Gerona».
Final de la misma: En la nueva E. M. 8.194, «Gassol-Co- 

lor, S. A.».
Término municipal a que afecta: Bescanó.


